
8. Fecha de transacción

Modelo SC 2855
Rev. 27 jun 08

Estado Libre Asociado de Puerto Rico
DEPARTAMENTO DE HACIENDA

Area de Rentas Internas

Número de Serie

SOLICITUD DE CREDITO CONTRIBUTIVO POR ADQUISICION DE
VIVIENDA DE NUEVA CONSTRUCCION O VIVIENDA EXISTENTE

10. Localización de la propiedad (Calle, Número, Barrio o Urbanización, Municipio)

9. Número catastral, según aplique:
Mun. M. Rural M. Urbana Manz. Parc. Edif.

12. Datos registrales anteriores, según aplique:

Tomo Folio Finca Inscripción Sección

11. Precio de venta

Sello de Recibido

7. Número de la escritura

Este formulario se completará por toda institución financiera que interese obtener un crédito al amparo de la Sección
1040K ó 1040L del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, según enmendado.

Nombre Número de seguro social o identificación patronal

PARTE I - INFORMACION GENERAL

Número mediante el cual la vivienda
fue identificada en el inventario de
viviendas del Departamento de
Asuntos del Consumidor

Marque una: 5. Monto del crédito solicitado

PARTE II - INFORMACION DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA

13. Información sobre el  (marque uno)          vendedor,            cedente,            causante o            alguacil en venta judicial:

Nueva dirección residencial (Barrio, Urbanización o Condominio, Número, Calle, Pueblo, País, Código Postal)

Dirección postal (Apartado, Pueblo, País, Código Postal)                                                                                                                  Residente de Puerto Rico:

                                       Sí         No

14. Información sobre el adquirente de la vivienda:
Nombre Número de seguro social o identificación patronal

15. Información sobre el notario:

Nombre Número notarial

Dirección postal (Apartado, Pueblo, País, Código Postal)

(          )                                              Ext.

PARTE III - INFORMACION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA HIPOTECA MEDIANTE LA CUAL SE GARANTIZA EL FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA
17. Fecha de transacción16. Número de la escritura 18. Datos registrales anteriores, según aplique:

Tomo Folio Finca Inscripción Sección

19. Principal del pagaré                                  20. Tasa de interés                                                                21. Descuentos o cargos por originación

JURAMENTO

Declaro bajo penalidad de perjurio que esta solicitud ha sido examinada por mí, y que según mi mejor información y creencia, toda la información provista en la misma es
cierta, correcta y completa.

__________________________________________________                         _____________________________________________
                          Nombre (Letra de molde)                                                                                                  Título
__________________________________________________                          ____________________________________________
                                       Firma                                                                                                                   Fecha

Conservación: Seis (6) años

3. 4.

Año Mes Día

Año Mes Día

Vivienda existente

Vivienda de nueva construcción. Si es
una vivienda de nueva construcción,
indique si es una  residencia cualificada:
          Sí  (Residencia principal)
          No (Segunda residencia)

1. Nombre de la institución financiera 2. Número de identificación patronal

6. Marque aquí si tiene intención de ceder,
    vender o transferir el crédito una vez
    concedido:

Número de teléfono



INSTRUCCIONES

La Ley Núm. 197 de 14 de diciembre de 2007 añadió las Secciones 1040K y 1040L al Código de Rentas Internas de Puerto Rico
de 1994, según enmendado (Código), para establecer el Programa de Créditos Contributivos para la Adquisición de Vivienda de
Nueva Construcción y el Programa de Créditos Contributivos para la Adquisición de Viviendas Existentes.

Toda institución financiera que interese obtener un crédito al amparo de las Secciones 1040K ó 1040L del Código, someterá al
Secretario de Hacienda (Secretario) este formulario completado en su totalidad de forma clara y legible. Prepare un formulario en
original por cada vivienda por la cual se solicita un crédito.

Acompañe con esta solicitud un cheque o giro bancario o postal pagadero al Secretario por la cantidad de tres (3) dólares por
cada certificación de crédito a ser emitida. Por tanto, anejará un pago mínimo de nueve (9) dólares (tres (3) dólares por la
certificación del crédito de cada plazo). No se aceptará dinero en efectivo.

Además, someterá copia de la solicitud de exoneración contributiva para propósitos del Centro de Recaudación de Ingresos
Municipales (CRIM) en el caso de que la vivienda sea una existente, o sea de nueva construcción y se considere una residencia
principal. En todo caso, la institución financiera mantendrá disponibles las copias simples de la escritura de compraventa, el
pagaré y la escritura de constitución de la hipoteca mediante la cual se garantiza el financiamiento de la vivienda para inspección
por parte del Departamento de Hacienda (Departamento).

El Secretario aprobará o denegará los créditos dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la fecha en que todos los
documentos necesarios para la concesión del crédito le hayan sido presentados. Si el Secretario no deniega la solicitud de
créditos dentro del término antes dispuesto, se entenderá que los mismos han sido aprobados. Por otro lado, el Secretario podrá
denegar cualquier solicitud presentada al amparo de las Secciones 1010K y 1040L del Código cuando determine en su sana
discreción que no amerita una concesión del mismo, tomando en consideración los hechos presentados, y las condiciones y
requisitos provistos en las Secciones 1040K y 1040L del Código y su Reglamento.

Esta solicitud tendrá que ser firmada por un director, oficial u otra persona autorizada de la institución financiera para firmar este
documento.

La solicitud se entregará en la Secretaría Auxiliar de Rentas Internas (Oficina 620) del Departamento, Edificio Intendente Ramírez,
10 Paseo Covadonga, Viejo San Juan, o se enviará por correo a la siguiente dirección:

DEPARTAMENTO DE HACIENDA
AREA DE RENTAS INTERNAS

PO BOX 9024140
SAN JUAN, PR 00902-4140
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